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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 JUN 2025

La Subprocuraduría de 0rdenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones V y VIll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica
de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1 , 2 fracción ll, 3, 4,

51 fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-20 24-77 86-SOf -2164 y acumulados PAOT-2025-324-SOT-84,

PAOT-2025-453-SOTI 14, relacionado con las denuncias presentadas ante este 0rganismo
Descentra zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:-

ANTECEDENTES

Con fechas 1 2 de noviembre de 2024,09 y 1 3 de enero de 2025, tres personas que en apego al artículo 1 86

de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

NIéx¡co, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunciaron ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción
(obra nueva) y amb¡ental (denibo de arbolado), por los trabajos que se real¡zan en el predio ubicado cn

Calle Ferrara número 1, Colonia Residencial Acoxpa, Alcaldía Tlalpan, las cuales fueron admitidas mediante

Acuerdos de fecha 28 de noviembre de2024,20 y 28 de enero de 2025, respect¡vamente

Para la atención de la denuncia c¡udadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se notificó
el oficio al denunciando, se solicitó información y visita de verificación e inspecc¡ón a las autoridades
competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los

artículos 5 fracción V, Xl, 15 BIS 4 fracciones l, ll lll y lV, 25 fracc¡ones lll y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de construcción (obra nueva) y

amb¡ental (derribo de arbolado), como es la Ley Amb¡ental y el Reglamento de Construcciones ambos

insfrumentos v¡gentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Tlalpan. -----.--...--
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s¡guiente

1.- En materia de construcción (obra nueva).

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los

Corresponsables, previo al ¡n¡cio de los trabajos, t¡enen la obligación de registrar la Manifestación de
Construcción correspondiente; mientras que el artículo 48 del mismo Reglamento establece que para

registrar la man¡festación de construcción de una obra, el interesado debe presentar en el formato
correspondiente y ante la autor¡dad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad de cumplir
con el c¡tado Reglamento y demás d¡sposic¡ones aplicables

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coord¡nación Metropolitana Ciudad de México (SIG-SPOTMET)

http://c¡udadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Tlalpan, al inmueble ubicado en Calle Ferrara número l, Colonra Residencial Acoxpa, Alcaldía Tlalpan, le

aplica la zonif¡cación H/3/40M8 (Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área
libre, densidad MB: Muy Baja 1 vivienda cada 200 m'¿ de terreno.---
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Sobre el particular, personal adscr¡to a esta Ent¡dad, se constituyó en las inmediac¡ones del predio objeto
de investigación, a efeclo de realizar el reconocim¡ento de los hechos denunciados, levantando el acla

circunstanciada correspondiente, haciendo constar que desde la vía pública se observó una construcción
de 2 niveles de altura con pret¡l en la azotea en obra negra, a base de muros de tabique rojo, castillos,
trabes y losa coladas, la cual cuenta con dos frentes uno sobre Calle Ferrara el cual cuenta con una lona
que cubre el 757" de la fachada y el otro sobre Calle Siena, en donde se pudo observar el cubo de escaleras,

el cual cuenta con un muro del nivel 1 al nivel dos a base de concreto armado, durante la dil¡gencia se

localizan varios trabajadores en el sitio, herramientas y materiales de la construcc¡ón, como se muestra a

continuación

Fuente: PAOT
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Al respecto se notificó el of¡c¡o PA0T-05-300/300-12334-2024 d¡rigido al representante legal, propietario,

poseedor y/o responsable de los trabajos de construcción, con la f¡nal¡dad de que realizara las

manifestaciones que estimara procedentes y en su caso, aportara el soporte documental que acred¡tara la

legalidad de la obra en ejecución

En virtud de lo anterior, quien se ostentó como propietario del predio objeto de denuncia, presentó escrito
ante esta Subprocuraduría en el que anexó copias simple de diversas documentales, entre otras, las

siguientes

Constanc¡a de Al¡neam¡ento y/o Número of¡c¡al fol¡o 7 536/5/2024, fecha de expedición 27 de
agosto de 2024, para el pred¡o ubicado en Calle Feffara número 1, Colon¡a Res¡denc¡al
M ¡ra montes, Al ca ldía Tla lpan.

Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón t¡po A, fol¡o 7432-5-24, de fecha 24 de octubre de
2024, reg¡stro RG/TL/193224, para la construcc¡ón de 7 viv¡enda en 7 n¡vel de altura, con una
superf¡c¡e total de construcc¡ón de 718 m1 129 m, de área libre correspond¡ente al 52.507., en un
superf¡c¡e de terreno de 247 m'.---

Memor¡a descr¡pt¡va del proyecto arquitectón¡co.

2 Planos arqu¡tectón¡cos con sellos de la Alcaldía Tlalpan con número de reg¡stro RG/TL/193224.-

Certificado Único de Zonif¡cac¡ón de lJso de Suetq fot¡o 41470-1 57 RtMlT 4, fecha de exped¡c¡ón I 7
de jun¡o de 2074 em¡t¡do por la otrora Secretaia de Desanollo lJrbano y V¡v¡enda de la Ciudad de
Méx¡co; para el predio ubicado en Calle Fenara número 7, Colon¡a Res¡denc¡al Miamontes (antes
Res¡denc¡al Acoxpa), Alcaldía Tlalpan, el cual le corresponde la zonificación H3/40M8
(Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máx¡mos de construcc¡ón, 40% mín¡mo de área l¡bre, densidad MB. Muy
Baja 7 v¡vienda cada 200 m'zde terreno), con una supeñ¡c¡e del pred¡o de 247 m,, una superficie
máx¡ma de construcc¡ón del pred¡o de 444.60 m2, una v¡v¡enda perm¡t¡da

Ahora bien, a efecto de mejor proveer la normativa aplicable, se solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, informar si cuenta con el soporte documental que ampare la
alidad de los trabajos de construcción y en caso de no contar con ningún antecedente, dar vista al Área

Jurídica de esa demarcación terr¡torial para que instrumente v¡sita de verificación, e imponga las medidas
de seguridad y sanciones que conforme a derecho correspondan
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En respuesta, la Subdirección de Permisos, Manifestaciones y Licencias de esa demarcac¡ón territorial,
informó que en la base de arch¡vos y controles encontró la siguiente documentación: --

1. Constancia de Alineamiento y/o Número Of¡c¡al, con lolio 15361512024 de fecha 27 de agosto de
2024.

2. Registro de Manifestación de Construcción Tipo "A" para Obra Nueva de una Viv¡enda Unifamiliar,

con No. RG/TL/1 932124 y folio 1932-5-24 de fecha 24 de octubre de 2024, con vigenc¡a hasta 24

de octubre de 2025.

3. Memoriadescriptiva.

Ahora bien, de la revisión al Registro de Manifestación de Construcción Tipo "A" RG/TU1932124, y el

Cert¡ficado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo fol¡o 41470-151R|M114, se desprende Io sigúiente: -----

En virtud de lo expuesto, se t¡ene que el proyecto arquitectón¡co expuesto en el Registro de Manifestación
de Construcción Tipo "A" con número de reglstro RGlTLl1932l24, se ajusta a las densidades e

intensidades de conformidad a la zonificación aplicable H3/40M8, para la construcción de una vivienda en

1 nivel de altura, con una e¡¡narfi¡ie mávima de llñristrni.ióñ .16 11n m2 un área libre de 129 m?

t
correspondiente al 52.50%.--

Sin embargo, de las diligenc¡as realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató unn

construcción de 2 niveles de altura, siendo esto que el proyecto registrado cuenta con una superficie
máx¡ma de construcc¡ón de 118 m2 en 1 nivel, al contar con 2 niveles la superficie máxima de construcción
excede los 120 m'que establece el artículo 51 fracción I inc¡so a del Reglamento de Construcciones para

la Ciudad de México; por lo que el proyecto que se realiza en el predio de mérito deberÍa contar con una

lvlanifestación de Construcción Tipo "8"

En consecuencia, el prop¡etar¡o del predio objeto de investigación, presentó un proyecto ante la AlcaldÍa

Tlalpan para la obtención de la Man¡feslación de Construcc¡ón Tipo "A", el cual refiere la construcción de 1

vivienda en 1 nivel de altura, con una superfic¡e máx¡ma de construcción de 1 1 8 m' y un área libre de 129

m,, mismo que es acorde a los planos ingresados y a la memoria descr¡pt¡va, no obstante, en la realidad el
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Ex ped i e n te. TLP/D J/S VP/UA - CyE -

PC/049/2025, de fecha 20 de febrcro 2025

constru¡dos

En relación con lo anterior, se sol¡citó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la
Alcaldía Tlalpan, instrumentar procedimiento de verificación en materia de construcción e imponer las
medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho procedan

Como respuesta, mediante oficio AT/DGAJG/DJ/SVR/JUDAL/154/2025, la Jefatura de la Unidad

Departamental de Apoyo Legal de esa demarcación terr¡torial, ¡nformó que se cuenta con procedimiento

administrativo en materia de construcc¡ón, establecimiento mercant¡l y protección c¡vil con número de

expediente TLP/DJ/SVR-CyE-PC104912O25, el cual se encuentra en sustanciación en la Subdirección de

Cal¡f icac¡ón de lnfracciones.

Al respecto, una de las personas denunciantes proporcionó imágenes de la construcción, la cual contaba
con sellos de suspensión, pese a eso, los trabajos construct¡vos continuaron, ocultando los sellos y

posteriormente retirándolos, como se muestra a continuación

§
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En ese sent¡do, se tiene que en fecha 24 de enero de 2025, se llevó a cabo la imposición de Sellos de
Suspensión de Obra por parte de la Alcaldía Tlalpan, sin embargo los trabajos de construcción continuaron
por lo que en fecha 20 de febrero del presente año se llevó a cabo la reposición de la medida precautoria,
no obstante lo anterior, de la dil¡gencia realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 04
de marzo de 2025, no se constató la presencia de Sellos de Suspensión de Obra y los trabajos de
construcción continuaban.

Por tal mot¡vo, se hizo de conoc¡miento lo antes expuesto a la Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos y cie

Gobierno de la Alcaldía Tlalpan y se solicitó rnformar las causas de hecho y derecho que mot¡varon la

suspensión de obra ba.jo el procedim¡ento TLP/DJ/SVR/VA-CyE-PC104912O25, así como informar el

estado procesal que guarda dicho proced¡m¡enlo y si en contra del mismo el responsable promovió algún
medio de impugnación, en caso contrario, llevara a cabo la reposic¡ón de la med¡da cautelar y de

seguridad ¡mpuesta.

En respuesta, la Subdirección de Calificación de lnfracciones en la Alcaldía Tlalpan, informó que en fecha

24 de enero de 2025 se llevó a cabo la visita de verificación, y a partir de una serie de irregularidades en el

Iugar donde se llevan a cabo los traba.jos constructivos, se determinó imponer como med¡da de segur¡dad
los sellos de suspensión, posteriormente, se procedió a llevar a cabo la reposic¡ón de dicha med¡da

cautelar en fecha 20 de febrero del presente año, asim¡smo, informó que no se ha promovido algún medio
de impugnación

En conclusión, se tiene que en el predio ubicado en Calle Ferrara número 1, Colonia Residenc¡al Acoxpa,

Alcaldía Tlalpan, se realiza una construcción de 2 niveles de altura al amparo del Registro de Manifestación
de Construcción T¡po "A", con número RclIU1932l24, sin embargo para la obtención de dicha
Man¡festac¡ón se actuó de mala fe, al registrar un proyecto que no es acorde a lo que se ejecuta en el

predio motivo de denuncia, existiendo incump¡¡m¡entos al artículo 51 fracción I inciso a, del Reglamento de

Construcciones de la Ciudad de Méx¡co

En esa tesitura, la Alcaldía Tlalpan llevó a cabo la imposición de sellos de suspensión de obra bajo el

número de procedimiento TLP/DJ/SVR/VA-CYE-PClO49l2025 el día 24 de enero de 2025 y posteriormente

la reposición de la misma en fecha 20 de febrero del presente año, sin embargo, a la fecha de la em¡s¡ón

del presente instrumento, los trabajos de construcción continúan y no prevalecen los sellos de suspensión

en el predio de ¡nterés, lo cual fue referido por una de las personas denunciantes y corroborado por

personal de esta Entidad

En ese sentido, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, en coordinación con Ia

Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno ambas Direcc¡ones de la Alcaldía Tlalpan, llevar a
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cabo las acc¡ones adm¡n¡strativas y legales correspond¡entes a efecto de revocar el Registro de

Manifestación de Construcc¡ón Tipo "A" número RGlTU1932l24, folio 1932-5-24 de fecha 24 de octubre
de 2024, en virtud de que el proyecto ejecutado es d¡stinto al registrado, rem¡tiendo el resultado de su

actuac¡ón a esta Subprocuraduría. 

-
Así tamb¡én, corresponde a la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Tlalpan, reponer el estado de Suspensión impuesto, o bien considerar la CLAUSURA TOTAL de la obra
hasta en tanto su responsable la regularice, así como presentar la denuncia penal por el
quebrantamiento de los sellos que se ha realizado, de conformidad con el artículo 286 del Código Penal
para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), toda vez gue los trabajos de construcción continúan y el
proyecto que se ejecuta no corresponde a lo registrado en la Man¡festación de Construcción Tipo "A"

número RG/TLI1932/24, folio 1932-5-24 de fecha 24 de octubre de 2024, env¡ando a esta Entidad el

resultado de su actuación

2.- En materia amb¡ental (afectación de arbolado).

Respecto a la afectación de arbolado, de acuerdo a lo previsto en Ia Ley Amb¡ental de la Ciudad de México
en su artículo 106, la poda y/o derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra alternativa
viable, en su caso, se requiere autor¡zación previa de la Alcaldía respectiva o en su caso, de la Secretaría
del Medio Ambiente de esta Ciudad, Ia cual deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico emitido
por la misma en el que se avale la factibil¡dad de la mrsma act¡v¡dad

Ad¡cionalmente, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-201 5, establece los
requ¡sitos y espec¡f¡cac¡ones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y
particulares que realicen poda, derribo, trasplante y rest¡tución de árboles en Ia C¡udad de México; todo
derribo deberá acompañarse por un dictamen técnico elabofado por personal capacitado por la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, previendo además que el derribo y la restituc¡ón del arbolado
deberá ser autor¡zado por la Alcaldía correspond iente.

Además, la citada Norma establece en su numeral 7.1 .1, ADECUACIÓN DE DISEÑoS CONSTRUCTIVOS,

establece que se deberá promover la adecuación del diseño de construcción con el f¡n de favorecer en lo
osible la permanencia y el buen desarrollo de los árboles existentes, lo anterior, tratándose de obra

' pública o privada.-

En este sent¡do, el artículo 345 BIS del Código Penal para la Ciudad de México, establece que se impondrán
de tres meses a cinco años de prisión y de 500 a 2,000 días multa, al que ilícitamente derr¡be, tale u
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Ahora bien, de las diligencias realizadas por el personal de esta Ent¡dad, sobre la acera de Calle Ferrara se

ub¡ca un individuo arbóreo de nombre común Fresno con desmoche al -10070 en ramas, con rebrotes de

aproximadamente 20% de su copa, el cual se inclina a la construcción en proceso, como a continuac¡ón se

muestra

Al respecto, el

documentación:
responsable mediante escrito presentado ante esta Entidad, anexó la s¡gu¡en1a

D¡ctamen fécn¡co lnd¡v¡dual por pafte de la empresa Soluc¡ones Amb¡entales YAAX S,A. de C.V.; elaborado el
día I5 de enero de 2025, del árbol de nombre común y c¡enÍ¡f¡co Fresno (Frax¡nus uhde¡) ub¡cado en la acerc,

con una altura total de t 0 m, con un estado f¡tosan¡tar¡o en el cual se observaron algunas rcmas mueftag
muñones por podas mal real¡zadas, por lo que se detem¡nó que el árbol que se ub¡ca en el erter¡or de la

acera y sobre la banqueta con copa desbalanceada, ramas largas proyectadas hac¡a el cableado de med¡a

tens¡ón, ramas mue¡7as, presenc¡a de desmoches por los coñes mal ejecutados gue real¡zaron para

l¡berac¡ón del cableado, ramas largas proyectadas hac¡a inmueble madera expuesÍa a lo largo del tronco con
pudr¡c¡ones y perforcc¡ones; las raíces se encuentran levantando la banqueta lo cual no tienen espac¡o para

desarrollarse. se recom¡enda la Poda de L¡mp¡eza y Aclareo de copa.---

I
Sol¡c¡fud de poda de árbol ante la Alcaldía con número de of¡c¡o AT/CAf/FCR/0004/2025, de fecha 75 de

enero de 2025; a pet¡c¡ón del responsabte para la poda de un ábol de carácter urgente, el cual se encuentrc

¡nvad¡endo et pred¡o y causando daños at inmueble en calle Feffara número 1, Colonia Res¡dencial
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En ese sentido, se sol¡citó a la Dirección General de Medio Amb¡ente, Desarrollo Sustentable y Fomento

Económ¡co de la Alcaldía Tlalpan, informar si expidió autorización para el derribo y/o poda de un individuo
arbóreo ubicado en la acera frente al predio ob.jeto de denuncia, en caso contrar¡o, instrumentar v¡s¡ta de
¡nspección ocular y en caso de advertir alguna afectación y/o denibo de vista al Área Jurídica con la
finalidad de que se determinen las medidas de seguridad y sanciones procedentes.----_
En respuesta, la Dirección General de Med¡o Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de la
Alcaldía, informó que de una búsqueda exhaustiva y detallada en los archivos que obran en la Subdirección
de Ordenamiento Ecológico, no se encontró información pertinente o solicitud alguna que tenga
referencia al predio de interés, por lo que no se ha otorgado para permiso o autorización del cuerpo

As¡mismo, refirió que en fecha i I de febrero de 2025, se em¡tió nota ¡nformativa respecto al individuo
arbóreo objeto de denuncia, de conformidad con lo dispuesto a la Ley Ambiental de la Ciudad de México,
artÍculo 106 y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, en el numeral 5.10.5, v¡gente, real¡zada por una
Dictaminadora Técnica acreditada por la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México.----*----
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En relación con lo anter¡or, se desprende la siguiente dictaminación técnica:
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Por úhimo, informó que en fecha 21 de febrero de 2025, se dio conocim¡ento a la D¡recc¡ón General de
Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de esa Alcaldía mediante of¡cio AT/DGMADSFEIO?971202í la nota
informativa antes descrita, para los efectos adm¡n¡strativos y legales a los que haya lugar

En ese sent¡do, se sol¡citó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpa|,
informar las medidas de seguridad y/o sanc¡ones impuestas por la afectación del individuo arbóreo objeto
de denuncia, de conformidad con lo que fue solic¡tado por la Direcc¡ón General de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustenlable y Fomento Económico de esa demarcac¡ón territor¡al mediante of¡cio
ATIDGMADSFV029712025. Como respuesta, la Subdirección de Calificación de lnfracciones en esa

Alcaldía, informó que no se cuenta con atr¡buc¡ones en materia ambiental. ---*---
En conclusión, se tiene que frente al predio objeto de investigación, sobre la acera de Calle Ferrara se

localiza un ¡nd¡viduo arbóreo de nombre común Fresno, al cual se le realizaron desmoches en ramas
porque obstruían la construcc¡ón en proceso, lo que provocó respecto sus condic¡ones fitosanitarias el

declive en su vigor y compromete su sobrevivencia, trabajos ejecutados s¡n contar con la autorización
correspond iente, Io cual fue corroborado por la Dirección General de Med¡o Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldia Tlalpan; por lo que ex¡ste incumplim¡entos al artÍculo 106

de la Ley Amb¡ental, a la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015 y al artículo 345 Bis del Código Penal,

todos ¡nstrumentos v¡qentes oara la C¡udad de México

En esa tesitura, considerando lo dispuesto en los artículos I fracción lX, 106 segundo párrafo y '109 de la

Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, por ser éste el instrumento que regula el ejercicio de las

facultades y responsab¡l¡dades de la Administración Pública de la Ciudad de México en materia de

conservación del ambiente y protección ecológica, corresponde a la Dirección General de Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económ¡co de la Alcaldía Tlalpan, llevar a cabo las acciones

administrativas a las que haya lugar para asegurar la conservación, mantenim¡ento y protección del

individuo arbóreo que fue objeto de afectación, así como realizar la restitución de éste en caso de que los

desmoches que ¡e fueron realizados provoquen su muerte, informando a esta Entidad el resultado de su

actuación

Aunado a esto, de conformidad con lo previsto por los artículos 51 y 52 de Ia Ley Orgánica de Alcaldías de

la Ciudad de México, asÍ como los artículos 112 y 330 de la Ley Ambiental de Ia Ciudad de México,

corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, llevar a cabo las acc¡ones

legales a las que haya lugar y ante las autoridades competentes, a efecto de verificar y asegurar la estr¡cta

observancia de la Ley Ambiental en cita, así como la demás normat¡va aplicable en la mater¡a, informando

a esta Entidad el resultado de su actuación

ü
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se real¡za de conformidad con los artículos 15 BIS

4 fracción Xlll y 25 fracciones lV BIS y V de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, 85 fracciones V y Vl, 89 y 90 de su Reglamento de la Ley

Orgán¡ca citada

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o ubicado en Calle Fenara número 1, Colonia Residencial Acoxpa y/o Res¡dencial M¡ramontes,

AlcaldÍa Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la

Alcaldía Tlalpan le aplica la zonificación Hi3l40M8 (Habitacional,3 niveles máx¡mos de construcc¡ón,
407o mínimo de área libre, densidad MB: Muy Baja 1 vivienda cada 200 m2 de terreno).--

2. En materia de construcción, el propietario del predio objeto de investigac¡ón, presentó un proyecto

ante la Alcaldía Tlalpan para la obtención del Registro de Manifestación de Construcción Tipo "A",

mismo que refiere la construcción de 1 vivienda en 1 nivel de altura, con una superficie máxima de

construcción de 118 m'? y un área libre de 129 m2, mismo que es acorde a los planos y a la memoria
descriptiva lngresados ante esa Alcaldía; no obstante, en la realidad el proyecto ejecutado en el predio

no se ajusta a lo manifestado, ya que fueron ed¡ficado un cuerpo conslructivo de 2 niveles de altura,
excediendo así la superf¡cie máxima de construcción que establece la Manifestación de Construcción
Tipo "A" de 120 m' máximos construidos.

r

3. En el predio objeto de investigación, se realiza una construcción de 2 niveles de altura al amparo del

Registro de Manifestación de Construcción T¡po "A", con número RGITU1932124; sin embargo, para la

obtención de dicha Manifestac¡ón se actuó de mala fe, al registrar un proyecto que no es acorde a lo
que se ejecuta en el predio mot¡vo de denuncia, existiendo Incumplimientos al artículo 5'1 fracción I

inciso a, del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

4. La Alcaldía Tlalpan llevó a cabo la ¡mposición de sellos de suspensión de obra bajo el número de
procedimiento TLP/DJ/SVR¡úA-CyE-PC|049|2O25 el día 24 de enero de 2025 y posteriormente la
repos¡ción de la misma en fecha 20 de febrero del presente año, sin embargo, a la fecha de la emisión
del presente instrumento, los trabajos de construcción cont¡núan en el sitio y no prevalecen los sellos
de suspensión impuestos, lo cual fue informado por una de las personas denunciantes y corroborado
por personal de esta Entidad durante las diligencias realizadas en el si1¡o de denuncia

5. Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano, en coord¡nac¡ón con la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno ambas Direcciones de Ia Alcaldía Tlalpan, realizar el
procedim¡ento adm¡n¡strativo correspond¡ente a efecto de revocar el Registro de Manifestación de

Construcción Tipo "A" número RGlTU1932l24, folio 1932-5-24 de fecha 24 de octubre de 2024, en

W
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virtud de que el proyecto e.iecutado es distinto al reg¡strado, remitiendo el resultado de su actuación a
esta subprocuraduría

6. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, reponer
el estado de Suspensión impuesto, o bien considerar la CLAUSURA TOTAL de la obra hasta en tanto
su responsable la regularice, así como presentar la denuncia penal por el quebrantamiento de los
sellos que se ha realizado, de conformidad con el artículo 286 del Código Penal para el Distriro
Federal (hoy Ciudad de México), toda vez que los trabajos de construcción continúan y el proyecto que
se ejecuta no corresponde a lo registrado en la Manifestación de Construcción Tipo "A" número
RG/f L/1932/24,lolio 1932-5-24 de fecha 24 de octubre de 2024, enviando a esta Ent¡dad el resultadr:
de su actuación

8. Corresponde a la Direec¡ón General de Med¡o Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico

de la Alcaldía Tlalpan, llevar a cabo las acciones adm¡nistrativas a las que haya lugar para asegurar la

conservación, mantenimiento y protección del individuo arbóreo que fue objeto de afectación, asÍ

como real¡zar la rest¡tuc¡ón de éste en caso de que los desmoches que le fueron realizados provoquen

su muerte, informando a esta Entidad el resultado de su actuación.

9. De conformidad con lo previsto por los artículos 51 y 52 de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad

de México, asÍ como los artículos 1 12 y 330 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, corresponde

a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, llevar a cabo las acc¡ones legales

a las que haya lugar y ante las autoridades competentes, a efecto de verificar y asegurar la estricta
observancia de la Ley Ambiental en cita, así como la demás normativa aplicable en la materia,

informando a esta Entidad el resultado de su actuación

10. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, iniciar

de forma oportuna las acciones legales que considere conven¡entes a fin de que se apliquen las

sanciones procedentes en materia de preservación ecológica al responsable y/o propietario del

inmueble mater¡a de denuncia, por haber realizado la poda de un árbol de la espec¡e Frax¡nus uhde¡
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7. En materia ambiental, frente al predio ob.ieto de ¡nvestigación, sobre la acera de Calle Ferrara se
localiza un ¡ndividuo arbóreo de nombre común Fresno, al cual se le realizaron desmoches en ramas
porque obstruían la construcción en proceso, lo que provocó respecto sus cond¡ciones fitosanitar¡as
el declive en su v¡gor y compromete su sobrev¡vencia, trabajos ejecutados sin contar con la

autorización correspondiente, lo cual fue corroborado por la D¡rección General de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldía Tlalpan; por lo que existe incumpl¡m¡entos

al artículo 106 de la Ley Ambiental, a la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2A15 y al artículo 345 B¡s

del Código Penal, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de Méx¡co.--
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&
(Fresno), sin contar con el D¡ctamen Técnico y autorización correspondiente emit¡da por esa Alcaldía,

lo cual fue solicitado por la Direcc¡ón General de Med¡o Amb¡ente, Desarrollo Sustenlable y Fomento

Económico de esa demarcación terrltorial mediante oficio AT/DGMADSFE1029712025, dentro de lo

Méx¡co. enviando a esta Entidad el resultado de su actuaq¡ón.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer pánafo de este instrumento

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General

de Obras y Desarrollo Urbano y a la Direccién General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno ambas de la
Alcaldía Tlalpan, para los fines precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
0rdenamiento Territorial, de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamienlo Territor¡a! de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll , 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.
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